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RACIAL EN EL AFRICA MERIDIONAL 

Informe de la Cuarta Comisión 

Relator: Sr. James KEMBER (Nueva Zelandia) 

1. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 1991, 
la Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en el 
programa de su cuadragésimo sexto período de sesiones el tema titulado: 

"Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, 
que constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los paises y pueblos coloniales en los 
territorios bajo dominación colonial, así como para los esfuerzos 
tendientes a eliminar el colonialismo, el aoartheid y la discriminación 
racial en el Africa meridional." 

En esa misma sesión, la Asamblea decidió asignar el tema a la Cuarta Comisión. 

2. La Cuarta Comisión examinó el tema en sus sesiones segunda a sexta y 
14a. a 17a., celebradas entre el 1" de octubre y el 15 de noviembre 
(véanse A/C,4/46/SR.Z a 6 y 14 a 17). 

3. En su segunda sesión, celebrada el lo de octubre, la Cuarta Comisión 
decidió, sin objeciones y de conformidad con la práctica establecida, 
examinar, junto con el tema 100 del programa, el capítulo V del informe del 
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
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paises y pueblos coloniales sobre las actividades militares y disposiciones de 
carácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios 
bajo su administración que puedan constituir un obstáculo para la aplicación 
de la Declaración A/. 

4. En la misma sesión, el Vicepresidente del Comité Especial, en nombre de 
su Relator, hizo una exposición de las actividades pertinentes del Comité 
Especial en el transcurso de 1991 y señaló a la atención de la Comisión el 
capítulo IV del informe de ese Comité relativo al tema 100 11, así como la 
documentación pertinente (A/AC.109/1073 y 1075 a 1078). De conformidad con el 
párrafo 12 de la decisión 45/406 de la Asamblea General, de 20 de noviembre 
de 1990, sobre la cuestión de las actividade s militares y disposiciones de 
carácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios 
bajo su administración que puedan constituir un obstáculo para la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, el Vicepresidente expuso asimismo el examen de dicha 
cuestión efectuado por el Comi& y señaló a la atención de la Comisión el 
capítulo V del informe del Comité 11, así como la documentación pertinente 
(A/AC.109/1065, 1066 y 1070). 

5. El debate general sobre el tema tuvo lugar en las sesiones tercera a 
sexta, celebradas entre el 4 y el ll de octubre. 

6. En su cuarta sesión, celebrada el 8 de octubre, la Cuarta Comisión aprobó 
una solicitud de audiencia del Sr. J. A. González González (A/C.4/46/4), En 
la misma sesión, 

. 
el Sr. Gonzalez González hizo una declaración. 

7. En la 15a. sesión, celebrada el 6 de noviembre, el representante del 
Congo presentó enmiendas (A1C.41461L.d) al proyecto de resolución relacionado 
con las actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, 
que figuraba en el párrafo 12 del capítulo IV del documento A/46/23 
(Part III). Las enmiendas consistían en lo siguiente: 

al El octavo párrafo del preámbulo, Cuyo texto era el siguiente: 

"Condenando enéruicamem la colaboración de ciertos países con el 
régimen minoritario racista de Sudáfrica en la esfera nuclear que, al 
proporcionar a ese régimen equipo -7 tecnología nucleares le permite 
desarrollar su capacidad nuclear nilitar y convertirse en una Potencia 
nuclear, lo que fortalece el aborrecible sistema de apartheid,” 

quedaría sustituido por el siguiente: 

"Gravemente preocupada por el hecho de que ciertos países, empresas 
transnacionales e instituciones financieras internacionales hayan 
continuado sus relaciones económicas con Sudáfrica,** 

11 Véase A/46/23 (Part III). Se incluirá en Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, cuadraaésimo sexto DeriOdO de sesiones, Suplemento No. 22 
(A/46/23). 
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b) El noveno párrafo del pre&K llo, que decía lo siguiente: 

"-ente de que sigue siendo necesario movilirar a la opinión 
pública mundial contra la participación de intereses extranjeros, 
económicos, financieros y de otro tipo, que entorpecen los esfuerzos por 
eliminar el colonialismo y el racismo, particularmente en Sudáfrica, con 
lo cual violan el derecho de los pueblos de los territorios coloniales y 
no autónomos a la libre determinación y la independencia, adoptar medidas 
para ejercer presión sobre tales empresas transnacionales a fin de que se 
abstengan de realizar cualquier actividad o inversión en Sudáfrica, 
fomentar una política de desinversion sistemática de cualquier interés 
financiero o de otro tipo en las empresas que mantienen tratos 
comerciales con Sudáfrica y contrarrestar toda forma de colaboración con 
el régimen de gDartheid,'* 

sería austituido por el siguiente: 

'*Becon&,QI& el papel fundamental y decisivo que la imposición de 
sanciones internacionales ha desempeñado en la aplicación de la necesaria 
presión aobre el régimen sudafricano para que emprenda medidas tangibles 
encaminadas a la erradicación del bDartheid,” 

cl Los párrafos 6, 7 y 8 de la parte dispositiva, cuyo texto era el 
siguiente: 

"6. Condena enéraicamente la colaboración de ciertos países, en 
particular Israel, con el régimen minoritario racista de Sudáfrica en la 
esfera nuclear, e insta a esos gobiernos a que se abstengan de 
suministrar a dicho régimen, directa o indirectamente, instalaciones, 
equipo o material que puedan permitir producir uranio, plutonio y otros 
materiales, reactores 0 equipo militar nuclearest 

7. Condena enéraicamenta la colaboración con el régimen 
minoritario racista de Sudáfrica de ciertos países y de las empresas 
transnacionales que siguen haciendo nuevas inversiones en Sudáfrica y 
suministran al régimen armamentos, tecnología nuclear y todos los demás 
materiales que pueda:1 fortalecerlo ye en consecuencia, intensifican la 
amenasa para la paz mundial: 

8. &chorta a todos los Estados a que adopten urgentemente medidas 
eficaces para poner fin a toda colaboración con el régimen racista de 
Sudáfrica en particular en las esferas militar y nuclear y a que se 
abatengan de establecer relaciones de cualquier otro tipo que sean 
contrarias al mantenimiento de las sanciones existentes contra ese 
régimen en transgresión de las resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas y de la Organización de la Unidad Africana:" 

serían sustituidos por lo siguiente: 

“‘6. bxhor- a todos los gobiernos a que respeten plenamente el 
embargo obligatorio de armas y pide al Consejo dt Seguridad que vigile 
aficaamente la estricta aplicación del embargo de armas;" 
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y so ronumrarían en consecuencia los párrafos subsiguientes. 

d) 151 actual párrafo 16 de la parte dispositiva (párrafo 14 según la 
nuev& numeración), que decía: 

"16. w un s a los medios de difusión, los sindicatos y 
la8 organisacionea no guteraamentales, así como a los particulares, para 
que coordinen e intensifiquen sus esfuersos con el fin de movilizar a la . 
opinión pública internacional contra la política del régimen de aoartheld 
de Sudáfrica y velen porque no se abandonen las medidas vigentes contra 
dicho régimen a fin de acelerar el proceso de crunbio conntitucional;" 

rería rurtituido por el siguiente: 

"14. Iirrcp un ll- a los medios de difusión, los sindicatos y 
la8 organiracinnes no gubernamentales, así como a los particulares para 
que prosigan sus esfueraos encaminados a movilizar a la opinión publica 
internacional contra la suaviaación de las medidas vigentes contra el 
régimen a fin de acelerar el proceso de cambio constitucional:". 

8. En la misma aesión, el representante del Congo introdujo enmiendas 
animismo (A/C.4/46/L.7) al pwyecto de decisión relativo a las actividades 
miXtarea y disposiciones de carácter militar adoptadas por las Potencias 
coloniales que figuran en el párrafo ll del capítulo V del documento A/46/23 
(1 : III), en virtud de las cuales: 

a) El párrafo 5, que dice: 

“5. La Aanmkìea General toma nota con grave preocupación de que en 
el Africa meridional en general la situación sigue siendo crítica debido 
a que el pueblo de Sudáfrica está sujoto a la represión inhumana que 
robro él ejerce el régimen de ese país, y declara que la política de 
e y desestabiliaaciÓn no sólo socava la paz y la estabilidad en 
Ia región del Africa meridional sino que constituye además una amenaza 
para la pat y la aegucidad internecionales." 

aería sustituido por el siguiente: 

"5. La w,.~lea General acoge con satisfacción los importantes 
cambioa que tienen lugar en Sudáfrica encaminados a facilitar la 
iniciación de negociaciones constitucionaleb sustantivas. La Asamblea 
observt. que, pese a estos acontecimientos, no se ha abordado aún la base 
fundamental del m, incluida la C>nstituciÓn no democrática." 

b) El párrafo 6, cuyo taxto era el siguiente: 

"6. La Asamblea General condena la continua colaboración militar, 
nuclear y de inteligencia entre Sudáfrica y ciertos países, que 
constituye una violación del embargo de armas impuesto a Sudáfrica por 

el Conoojo de Seguridad en su resolución 418 (1977), de 4 de noviembre 
de 1977, y que representa una amenaza para la paz y la seguridad 
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internacionales. La Asamblea exhorta al Consejo de Seguridad a qla 
examine con carácter de urqencia el informe del Comité establecido I 
virtud de su resolución 421 (19771, de 9 de diciembre de 1977 2/, y a que 
adopte nuevas medidas para ampliar el ámbito de aplicación de su 
resolución 418 (1977), a fin de darle mayor eficacia y amplitud. La 
Asamblea también insta a que se observe escrupulosamente la 
resolución 558 (1984) del Consejo de Seguridad, de 13 de diciembre de 
1984, en la que se pidió a todos los Estados que se abstuvieran de 
importar armamentos de Sudáfrica. A ese respecto, la Asamblea tiene 
particularmente presente una serie de resoluciones aprobadas por el 
Consejo de Seguridad 91, la Asamblea Generalo el Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 

. coloniales y el Comité Especial contra el m , así como el 
Movimiento de los Países No Alineados, la Grqaniaarión de la Unidad 
Africana, cl Commonwealth y varias organizaciones intergubernamentales y 
re cnales. 

. . . . . . os ofules del Conselo de Seguridad. trigesamo aurnto 
. o de Nio, aaosto v sentzem&e de 1 980, documento W14179. 

ã/ Resoluciones del Consejo de Seguridad 567 (1985) de 20 de junio 
de 1985, 568 (1985) de 21 de junio de 1985, 571 (1985) de 20 de 
septiembre de 1985, 574 (1985) de 7 de octubre de 1985, 577 (1985) 
de 6 de diciembre de 1985, 580 (1985) de 30 de diciembre de 1985, 581 
(1986) de 13 de febrero de 1986, 602 (1987) de 25 de noviembre de 1987 
y 606 (1987) de 23 de diciembre de 1987." 

sería sustituido por el siguientes 

“6. La Asamblea General observa con suma preocupación las 
revelaciones de financiación encubierta y de colusión por parte del 
régimen sudafricano con ciertas organizaciones políticas, así como los 
informes sobre la participación de sus fuerzas de seguridad en la 
perpetración de actos de violencia." 

c) El párrafo 7 cuyo texto era el siguiente: 

“7. La Asamblea General considera que la adc~uisición de la 
capacidad de fabricar armar? nucleares por el régimen racista de 
Sudáfrica, dado su historial infamante de violencia y agresión, es un 
esfuerzo más de es.) régimen por aterroriaar e intimidar a los Estados 
independientes de la región para que adopten una actitud de sumisión, a 
la vea que constituye una amenaza para toda la humanidad. La Asamblea 
condena el apoyo que se sigue prestando al régimen racista de Sudáfrica 
en las esferas militar y nuclear. En ese contexto, la Asamblea expresa 
su preocupación por las graves consecuencias que acarrea para la paz y la 
seguridad internacionales la colaboración en las esferas militar y 
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nuclear entre 01. régimen racista de Sudáfrica y ciertas Potencias 
occidentales, Iarael y otros países. Insta a los Estados interesadoa a 
que pongan fin a todo tipo de colaboracidn yI en particular, al 
suministro a Sudáfrica de equipo, tecnología, materiales nuclearea y 
capacitación conexa, que aumentan su capacidad nuclear .” 

sería sustituido por: 

“7 . La Asamblea General deplora la continua colaboración en las 
esferas militar, nuclear y de información secreta entre Sudifrica y 
ciertos paíse8, la cual constituye una violación del embargo de 
armamentos impuesto contra Sudáfrica por el Consejo de Seguridad en sus 
rerolucionea 418 (1977) y 558 (1984), e insta a loa Estados Miembros a 
que la apliquen estrictamente hasta que se entablesca sólidamente un 
nuevo Gobierno sudafricano posterior al m que ejeraa pleno 
control democrktico y que tenga plena responsabilidad.‘* 

d) Bl párrafo 8, cuyo texto era el siguiente: 

“8. La Asamblea General condena enérgicamente la continua 
colaboración de ciertos países con el régimen racista en las esferas 
militar y nuclear y expresa su COnViCCiÓn de que tal colaboración 
contraviene el embargo de armas impuesto contra Sudáfrica en virtud de la 
resolución 418 (1977) del Consejo de Seguridad y socava la solidaridad 
internacionrl contra el rágimea de m. Por consiguiente. la 
Asamblea bXhOtta a que se ponga fin de inmediato II toda colaboración de 
esa índole. *’ 

sería sustituido por: 

“8. La Asamblea General inata al Consejo de Seguridad LI que se 
mantenga vigilante en la sup8rviaiÓn y presentación de informes de 
violaciones del embargo de armamentos impuesto por aua resoluciones 418 
(1977) y 558 (1984), ya que proporciona información de manera permanente 
al Secretario General para su distribución general a los Estado8 
Miembroo. *’ 

el Despuéu del nuevo párrafo 8 se insertaría un nuevo párrafo 9 del 
siguiente tenor: 

“9. La Áaamblea General tiene particularmente eu cuenta en ese 
respecto la Declaración de Abuja sobre Sudáfrica aprobada el 5 de junio 
de 1991 por la Asamblea de Jefes de Estado o de Gobierno de la 
Organiaación de la Unidad Africana, en su 270 período de seaiones, el 
informe d8 la Décima Conferencia da Ministros de Asuntos Bxt8riorea de 
108 Paíser no Alineados, aprobado en Accra el 7 de septiembre de 1991, y 
el Comunicado de Harare de la Reunión de Jefes de Gobierno del 
Commonwealth, de 21 de octubre de 1991.” 

y se volverían a numerar lcrq párrafos subsiguientes en consecuencia. 

/ . . . 



A/46/626 
Español 
Página 7 

9. En la 17a. sesión, celebrada el 15 de noviembre, el representante del 
Gabón, en nombre del Grupo de Estados Africanos presentó enmiendas 
(A/C.4/46/L.12) al proyecto de resolución relacionado con las actividades de 
los intereses extranjeros, econÓmicos y de otro tipo, que figuraba en el 
párrafo 12 del capítulo IV del documento AI46123 (Par' III). Las enmiendas 
consistían en lo siguiente: 

al El octavo párrafo del preámbulo, cuyo texto es el siguiente: 

"Condenando enérgicamente la colaboración de ciertos países con el 
régimen minoritario racista de Sudáfrica en la esfera nuclear que, al 
proporcionar a ese régimen equipo y tecnología nucleares, le permite 
desarrollar su capacidad nuclear y militar y convertirse en una Potencia 
nuclear, lo que fortalece el aborrecible sisi:ema de anartheid," 

sería sustituido por el siguiente: 

"Gravemente nreocuoa& por el hwho de que ciertos países, empresas 
transnacionales e instituciones financieras internacionales hayan seguido 
manteniendo relaciones con Sudáfrica," 

b) El noveno párrafo del preámbulo, cuyo texto es el siguiente: 

"Conscientg de que sigue siendo necesario movilizar a la opinión 
pública mundial contra la participación de intereses extranjeros, 
económicos, financieros y de otro tipo, que entorpecen los esfuerzos por 
eliminar el colonialismo y el racitmo, particularmente en Sudáfrica, con 
lo cual violan el derecho de los pueblos de los territorios coloniales y 
no autónomos a la libre determinación y la independencia, a adoptar 
medidas para ejercer presión sobre tales empresas transnacionales a fin 
de que se abstengan de realizar cualquier actividad o inversión en 
Sudáfrica, fomentar una política de desinvexsión sistemática de cualquier 
interés financiero o de otro tipo en las empresas que mantienen tratos 
comerciales con Sudáfrica y contrarrestar toda forma de colaboración con 
el régimen de BDartheid," 

sería sustituido por el siguiente: 

et econociendo el papel fundamental y decisivo que la imposición de 
sanciones internacionales ha desempeñado en la aplicación de la necesaria 
presión sobre el régimen sudafricano, para que emprenda medidas ta-agibles 
encaminadas a la erradicación del aoartheid," 

cl Se eliminaría el párrafo 6 de la parte dispositiva, cuyo texto era 
el siguiente: 

"6. mndena enéroicamente la colaboración de ciertos países, en 
particular Israel, con el régimen minoritario racista de Sudáfrica en la 
esfsra nuclear, e insta a esos gobiernos a que se abstengan de 
suministrar a dicho régimen, directa o indirectamente, instalaciones, 
equipo o material que puedan permitirle producir uranio, plutonio y otros 
materiales, reactores 0 equipo militar nucleares:" 

/ .  .  l 
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d) ISl p/rrafo 7 de la parte diapositiva, cuyo texto era el siguiente: 

"7. m la colaboración con el régimen 
minoritario racista de Sudáfrica de ciertos países y de las empresas 
traasaacionales que riguea haciendo PUQVSS inversiones ea Sudáfrica y 
suministran al régimen armamentos, tecnología nuclear y todos los demás 
materiales que pueden fortalecerlo y# en consecuencia, intensifican la 
ameaaaa para la par mundial;" 

sería sustituido por el siguiente nuevo párrafo 6 de la parte dispositiva: 

, 
“6. w  la colaboración que prestan al regimen 

sudafricano algunos países y las empresas transnacioaales, que continúan 
realisando nuevas inversiones ea Sudáfrica y suministrando al régimen 
racista, armamentos, tecnología nuclear y todo tipo de materiales 
susceptibles de apuntalar ese régimen, agravando con ello la amenaza 
contra la gas muadialz" 

e) Se insertaría un nuevo párrafo 7 de la parte dispositiva con el 
texto siguientot 

“7. ti, por otra parte, a todos los Estados que mantengan las 
medidas existentes contra el régimen de m según lo especificado 
ea la Declaración de las Naciones Unidas sobre el m y sus 
consecuencias destructivas para el Africa meridionali" 

f) Se eliminaría el antiguo párrafo 8 y se renumerarían los párrafos 
siguientes según correspondiera; 

Q) El antiguo párrafo 16 de la parte diapositiva cuyo texto era el 
siguiente: 

"16. &ce un m a los medios de difusión, a los sindicatos 
y las orgaaixaciones no gubernamentales , así como a los particulares, 
para que coordinen e intensifiquen sus esfuerzos con el fin de movilizar 
a la opinión pública internacional contra la política del régimen del 
e de Sudáfrica y velen por que no se abandonen las medidas 
vigentes contra dicho régimen a fin de acelerar el proceso de cambio 
coastitucioaalt" 

sería sustituir’- por el siguiente nuevo párrafo 15 de la parte dispositiva: 

"15. ulw a los medios de información, 10s 
sindicatos, las organiraciones no gubernamentales y los particulares para 
que continúen sus actividades de lucha contra el m y la 
movilisacióa de la opinión pública mundial contra la política aplicada 
por el régimen sudafricano de m, y para que se opongan a la 
relajación de las medidas ya adoptadas contra el régimen, a fin de 
acelerar la evolución conatitucioaalt" 

/ . . . 
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10. En la misma sesión, el representadte del Gabón, en nombre del Grupo de 
Estados Africanos, también introdujo enmiendas (A/C.4/46/L.13) al proyecto de 
decisión relacionado con las actividades militares y disposiciones de carácter 
militar adoptadas por las Potencias coloniales, que figuraba en el párrafo 1X 
del capitulo V del documento A/46/23 (Part III), en virtud de las cuales: 

a) El párrafo 5, que decía: 

“5. La Asamblea General toma nota con grave preocupación de que en 
el Africa meridional en general, la situación sigue siendo crítica debido 
a que el pueblo de Sudáfrica está sujeto a la represión inhumana que 
sobre él ejerce el régimen de ese país, y declara que la política de 
aoarthei4 y desestabilización no sólo socava la paz y la estabilidad en 
la región del Africa meridional sino que constituye además una amenaza 
para la paz y la seguridad internacionales." 

sería sustituido por el texto siguiente: 

“5. La Asamblea General acoge con satisfacción los importantes 
cambios que tienen lugar en Sudáfrica, encaminados a facilitar la 
iniciación de negociaciones constitucionales sustantivas. La Asamblea 
observa que, pese a estos acontecimientos, el aoartheid sigue firmemente 
establecido y por consiguiente, la paz y la seguridad de la región siguen 
amenazadas." 

b) Se insertaría un nuevo párrafo 6 con el texto siguiente: 

“6 . La Asamblea General observa con suma preocupación las 
revelaciones de financiación encubierta de ciertas organizaciones 
políticas y de colusión con ellas por parte del Gobierno sudafricano, así 
como los informes solbre participación de sus fuerzas de seguridad en la 
perpetración de actos de violencia." 

c) El antiguo párrafo 6, cuyo texto era el siguiente: 

“6. La Asamblea General condena la continua colaboración militar, 
nuclear y de inteligencia snt e Sudáfrica y ciertos países, que 
constituye una violación del + lbarqo de armas impuesto a Sudáfrica por el 
Consejo de Seguridad en su resolución 418 (1977), de 4 de noviembre 
de 1977, y que representa una amenaza para la paz y la seguridad 
internacionales. La Asamblea exhorta al Consejo de Seguridad a que 
examine con carácter de urgencia ~1 informe del Comité establecido en 
virtud de su resolución 421 (1977), de 9 de diciembre de 1977 2/, y a que 
adopte nuevas medidas para ampliar el ámbito de aplicación de su 
resolución 418 (1977), a fin de darle mayor eficacia y amplitud. La 
Asamblea también insta a que se observe escrupulosamente la 
resolución 558 (1984) del Consejo de Seguridad, de 13 de diciembre 
de 1984, en la que se pidió a todos los Estados que se abstuvieran de 
importar armamentos de Sudáfrica. A ese respecto, la Asamblea tiene 
particularmente presente una serie de resoluciones aprobadas por el 
Consejo de Seguridad 3.1, la Ascamblea General, el Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la 

/ . . . 
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Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales y el Comité Especial contra el Anartheid, así como el 
Movimiento de los Países No Alineados, la Organización de la Unidad 
Africana, el Commonwealth y varias organizaciones intergubernamentales y 
regionales. *' 

sería sustituido por el nuevo párrafo 7 siguiente: 

“7. La Asamblea General condena la continua colaboraciÓn en las 
esferas militar, nuclear y de información entre Sudáfrica y ciertos 
países, que constituye una violación del embargo militar impuesto contra 
Sudáfrica por el Consejo de Seguridad en su resolución 418 (1977), de 
4 de noviembre de 1977, y crea una amenaza para la paz y la seguridad 
internacionales. La Asamblea insta al Consejo l - Seguridad a que estudie 
con urgencia el informe del Comité establecido de conformidad con su 
resolución 421 (1977), de fecha 9 de diciembre de 1977, y a que adopte 
nuevas medjdas para ampliar el alcance de la resolución 418 (1977) a fin 
de hacerla más eficaz y más completa. La Asamblea exige que se ponga fin 
sin demora a dicha colaboración en todas sus formas. La Asamblea exige 
además que se respete escrupulosamente la resolución 558 (1984), de 13 de 
diciembre de 1984, por la cual el Consejo de Seguridad insta a los 
Estados Miembros a que se abstengan de importar armas de Sudáfrica." 

d) El antiguo párrafo 7 cuyo texto era el siguiente: 

“7 . La Asamblea General considera que la adquisición de la 
capacidad de fabricar armas nucleares por el regimen racista de 
Sudáfrica, dado su historial infamante de violencia y agresión, es un 
esfuerao más de ese régimen por aterrorizar e intimidar a los Estados 
independientes de la región para que adopten una actitud de sumisión, a 
la vez que constituye una amenaza para toda la humanidad. La Asamblea 
condena el apoyo que se sigue prestando al régimen racista de Sudáfrica 
en las esferas militar y nuclear. En ese contexto, la Asamblea expresa 
su preocupación por las graves consecuencias que acarrea para la paz y la 
seguridad internacionales la colaboración en las esferas militar y 
nuclear entre el régimen racista de Sudáfrica y ciertas Potencias 
occidentales, Israel y otrofi países. Insta a los Estados interesados a 
que pongan fin a todo tipo de colaboración y, en particular, al 
suministro a Sudáfrica de equipo, tecnología, materiales nucleares y 
capacitación conexa, que aumentan su capacidad nuclear." 

sería sustituido por el nuevo párrafo 8 siguiente: 

0 8. La Asamblea Generaí considera que la adquisición de la 
capacidad de fabricar armas nucleares por el régimen de Sudáfrica, dado 
su historial infamante de violencia y agresión, es un esfuerzo más de ese 
régimen por aterrorizar e intimidar a los Estados independientes de la 
región para que adopten una actitud de sumisión. La Asamblea condena el 
apoyo que se sigue prestando al regimen de Sudáfrica en la esfera militar 
y en otras esferas. En ese contexto, la Asamblea expresa su preocupación 
por las graves consecuencias que acarrea para la paz y la seguridad 
internacionales la colaboración en las esferas militar y nuclear entre el 
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régimen de aoartheid de Sudáfrica y ciertas Potencias occidentales, 
Israel y otros países. Insta a los Estados interesados a que pongan fin 
a toda colaboración de ese tipo y0 en particular, al suministro al 
sistema de aoartheid de equipo, tecnología, materiales y capacitación 
conexa, que aumenten su capacidad de fabricar armas nucleares." 

y el actual párrafo 8 se renumeraría como nuevo párrafo 9. 

e) Antes del antiguo párrafo 9 se introduciría un nuevo párrafo 10, con 
el sfguiente texto: 

"10. La Asamblea General tiene particularmente en cuenta en ese 
respecto la Declaración de Abuja sobre Sudáfrica aprobada el 5 de junio 
de 1991 por la Asamblea de Jefes de Estado o de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana, en FU 27' período de sesiones, el 
informe de la Décima Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de 
los Países no Alineados, aprobado en Accra el 7 de septiembre de 1991, y 
el Comunicado de Harare de la Reunión de Jefes de Gobierno del 
Commonwealth. de 21 de octubre de 1991.", 

y se renumerarían en consecuencia los párrafos siguientes, 

ll. En la misma sesión, el representante del Congo informó a la Cuarta 
Comisión de que su delegación había retirado las enmiendas propuestas en los 
documentos AK.41461L.6 y L.7, respectivamente, al proyecto de resolución 
relacionado con las actividades de los intereses extranjeros, económicos y de 
otro tipo (Al46123 (Part XII), cap. IV, párr. 12) y al proyecto de decisión 
relativo a las actividades militares y a las disposiciones de carácter militar 
adoptadas por las Potencias coloniales (A/46/23 (Part III), cap. V, párr. ll). 

12. En la 17a. sesión, celebrada el 15 de noviembre, la Cuarta Comisión 
adoptó las siguientes medidas respecto del proyecto de resolución (A/46/23 

(Part III), cap. IV, párr. 12) y sus enmiendas (A/C.4/46/L.12): 

al La Comisión, en votación registrada de 84 votos contra 1 y 
42 abstenciones, aprobó la enmienda al octavo párrafo del preámbulo 21. 
La distribución de los votos fue la siguiente 21: 

21 Formularon declaraciones para explicar su voto los representantes de 
la Argentina, Australia, Austria, Botswana, el Congo, España, los Estados 
Unidos de América, Grecia, Hungría, Irán (República Islámica del), Irlanda, 
Israel, Malawi, Noruega (en nombre también de Dinamarca, Finlandia, Islandia y 
Suecia), Nueva Zelandia, los Países Bajos (en nombre también de la Comunidad 
Europea), Papua Nueva Guinea, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
el Uruguay y Venezuela. 

91 Posteriormente, el representante de Letonia anunció que, de haber 
estado presente su delegación en el momento de la votación, se habría 
abstenido. 
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-a_favorr Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Belarús, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Brunei Darucsalam, Burkina Faso, Burundi, 
Camerún, Colombia, Congo, Cuba, Chile, China, Chipre, 
Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
Etiopía, Filipinas, Gabón, Ghana, Granada, Guinea, 
Guyana, Haití, India, Indonesia, Jamahiriya Arabe 
Libia, Jamaica, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, 
Malasia, Maldivas, Malí, Mauritania, México, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepsl,. Níger, Nigeria, 
Omán, Pakistán, Perú, Qatar, República Democrática 
Popular Lao, Repíílica Unida de Tanzania, Ruanda, Santa 
Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Sri Lanka, Suriname, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Ucrania, Uganda, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Vanuatu, Venezuela, 
Viet Nam, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

Votos en coatria: Estados Unidos de América. 

Abstenciogag : Albania, Alemania, Australia, Austria, Bélgica, 
Bulgaria, Checoslovaquia, Dinamarca, España, Estonia. 
Fiji, Finlandia, Francia, Grecia, Guatemala, Hungria, 
Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Islas Salomón, 
Israel, Italia, Japón, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Malawi, Micronesia (Estados Federados de), 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Polonia, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República de Corea, Rumania, Samoa, Suecia, 
Turquía, Uruguay, Yugoslavia. 

Por 04 votos contra 1 v 42 abstenciones. queda aprobado el orovectm 
resolución A1C.414WL.12. 

b) La Comisión, en votación registrada de 89 votos contra ninguno y 
37 abstenciones, aprobó la enmienda al noveno párrafo del preámbulo 21. La 
distribución de los votos fue la siguiente 31: 

Votos a favor: Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrsin, Bangladesh, 
Barbados, Belarús, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, 
Camerún, Colombia, Congo, Chile, China, Chipre, 
Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
Estados Unidos de América, Etiopía, Filipinas, Gabón, 
Ghana, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, India, 
Indonesia, Islas Marshall, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, 
Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, México, 
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Micronesia (Estados Federados de), Mozambique, Myanmar, 
Namibia, Nepal, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Perú, 
Qatar, República Democrática Popular tao, República 
Unida de Tanzania, Rwaada, Santa Lucía, Santo Tomé y 
Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, 
Suriname, Tailandia, Togo, Trinidad y Tebago, Túnez, 
Ucrania, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Vanuatu, Venesuela, Viet Nam, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

Votos en contra: Ninguno. 

encioaeg : Albania, Alemania, Australia, Austria, Bélgica, 
Bulgaria, Checoslovaquia, Dinamarca, España, Estonia, 
Fiji, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, 
Islandia, Israel, Italia, Japón, Liechtenstsin. 
Lituania, Luxemburgo, Malawi, Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Panamá, Polonia, Portugal, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de Corea, 
Rumania, Samoa, Suecia, Turquía, Uruguay. 

Qn&conttaes, aueda ao Pr 7 robado el urovecto 
de resolución AK.41461L.u. 

cl La Comisión, en votación registrada do 88 votos contra 1 y 
37 abstenciones, aprobó la enmienda consistente en suprimir el ex párrafo 6 de 
la parte dispositiva 21. La distribución de los votos fue la siguiente 21, $1: 

Ystos: Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbadoa, Belarús, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Brunei D>russalam, Burkina Faso, Burundi, 
Camerún, Colombi,.A, Congo, Chile. China, Chipre, 
Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
Etiopía, Filipinas, Gabón, Ghana, Granada, Guatemala, 
Guinea, Guyana, Haití, India, Indonesia, Israel, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Liberia, Madagascar, Malasia, Malawi, 
Maldivas, Malí, Mauritania, México, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Níger, Nigeria, Omán, 
Pakistán, Perú, Qatar, República Democrática Popular 
Lao, República Unida de Tanaanía, Rwanda, Santa Lucía, 
Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, 
Sri Lanka, Suriname, Tailandia, Togo, Trinidad y 
Tabago, Túnea, Ucrania, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, 
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Eimbabwe. 

41 Posteriormente, la delegación de los Estados Unidos informó a la 
Secretaría de que su intención había sido la de votar a favor. 
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Votos3 Estados Unidos de America. 

-8 Albania, Alemania, Australia, Austria, Bélgica, 
Bulgaria, Checoslovaquia, Dinamarca, España, Estonia, 
Fiji, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, 
Islandia, Islas Marshall, Italia, Japón, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Micronesia (Estados Federados 
de), Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República de Corea, Rumania, Samoa, 
Suecia, Turquía, Uruguay. 

Por 88 votos contra 1 Y 37 abstenciones, queda aprobado el provecto de 
resolución A/C.4/46/L.12. 

d) La Comisión, en votación registrada de 76 votos contra 4 y 
40 abstenciones, aprobó la enmienda al ex párrafo 7 de la parte 
dispositiva 21. La distribución de los votos fue la siguiente 3/: 

Votssafavor: Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Benin, Bhután, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Burkina Faso, Burundi, Camerún, Colombia, Congo, Cuba, 
Chile, China, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, 
Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Gabón, 
Ghana, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, India, 
Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Kenya, 
Kuwait, Lesotho, Liberia, Malasia, Maldivas, Malí, 
Mauritania, México, Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nepal, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Perú, Qatar, 
República Democrática Popular Lao, República Unida de 
Tanaanía, Rwanda, Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Suriname, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, 
Vanuatu, Venezuela, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

Votos en contra: Belarús, Estados Unidos de América, Ucrania, Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

-tenciones: Albania, Alemania, Australia, Austria, Bélgica, 
Bulgaria, Checoslovaquia, Dinamarca, Espaíia, Estonia, 
Fiji, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, 
Islandia, Islas Marshall, Israel, Italia, Japón, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malawi, Micronesia 
(Estados Federados de), Noruega, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Panamá, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República de Corea, 
Rumania, Samoa, Suecia, Turquía, Uruguay, Yugoslavia. 

Por 78 votos contra 4 Y 40 abstencíonesl aueda aprobado el Provecto de 
-solución A/C.4/46/L.l2. 
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eI La Comisión aprobó en votación registrada, por 86 votos contra 1 
y 38 abstenciones, la enmienda de incluir u.. nuevo párrafo 7 en la parte 
dispositiva 21. La distribución de los votos fue la siguiente 11: 

Votos a favor: Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, BelarÚs, Benin, Bhutan, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Brunsi Darussalam, Burkina Faso, Burundi, 
Camerún, Colombia, Congo, Cuba, Chile, China, Chipre, 
Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
Etiopía, Filipinas, Gabón, Ghana, Guatemala, Guinea, 
Guyana, Haití, India, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Kenya, 
Kuwait, Lesotho, Liberia, Malasia, Maldivas, Malí, 
Mauritania, México, Mozambique, Myanmar, Namibia, 
Nepal, Niger, Nigeria, Omán, Pakistán, Perú, Qatar, 
República Democrática Popular Lao, República Unida de 
Tanzania, Rwanda, Santa Lucía, Sant0 Tomé y Príncipe, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Suriname, 
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Ucrania, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yugoslavia, Zaire. 
Zambia, Zimbabwe. 

Votos en contra: Estados Unidos de América. 

Abstencioneq: Albania, Alemania, Australia, Austria, Bélgica, 
Bulgaria, Checoslovaquia, Dinamarca, España, Estonia, 
Fiji, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, 
Islandia, Islas Marshall, Israel, Italia, Japón, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Micronesia 
(Estados Federados de), Noruega, Nueva Zelandia, 
Países Bajos, Panamá, Polonia, Po.:tugal, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de Corea, 
Rumania, Samoa, Suecia, Turquía, Uruguay. 

f) La Comisión aprobó en votación registrada, por 86 votos contra 
ninguno y 40 abstenciones, la enmienda de suprimir el antiguo párrafo 8 de la 
parte dispositiva 21. La distribución de los votos fue la siguiente 41: 

Votos a favor: Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Belarús, Benin, Bhutan, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, 
Camerún, Colombia, Congo, Chile, China, Chipre, 
Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
Etiopía, Filipinas, Gabón, Ghana, Guatemala, Guinea, 
Guyana, Haití, India, Indonesia, Jamahiriya Arabe 
Libia, Jamaica, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, 
Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, 
Mauritania, México, Mozambique, Myaxunar, Namibia, 
Nepal, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Perú, 
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Qatar,RepÚblica Democrática Popular Lao, RepUblica 
Unida de .anaanía, Rwanda, Santa Luc%a, Santo Torne y 
Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, 
Surinama, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Ucrania, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yugoslavia, 
Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

w en sant;: Ninguno. 

-nt Albania, Alemania, Australia, Austria, Bélgica, 
Bulgaria, Checoslovaquia, Dinamarca, España, Estados 
Unidos de América, Estonia, Fiji, Finlandia, Francia, 
G:ecia, Hungría, Itilanda, Islandia, Islas Marshall, 
Israel, Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Micronesia (Estados Federados 
de), Noruega, Nueva Zelandia, Pa.íses Bajos, Panamá, 
Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República de Corea, Rumania, Samoa, 
Suecia, Turquía, Uruguay. 

9) La Comisión aprobó en votación registrada, por 66 votos contra 1 
y 38 abatenciones, la enmienda del antiguo párrafo 16 de la parte 
dirporitiva 21. La distribución de los votos fue la siguiente: 

-: Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentir.a. Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Belarús, Benin, Bhut,%, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei 
Darussalam, Burkina Faso, Burundi, C&:rrÚn, Colombia, Congo, 

all! 
a, Chile, China, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, 
ratos Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Gabón, Ghana, 

Granada, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, andia, Indonesia, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Kenya, Kuwait, Lesotho, 
Liberia, Malasia, Maldivas, Malí, Mauritania, México, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Niger, Nigeria, Omán, 
Pakistán, Perú, Qatar, República Democrática Popular Lao, 
Republica Unida de Tanzania, Rwanda, Santa Lucía, Santo Tomé 
y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, 
Suriname, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Ucrania, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yugoslavia, Zaire, Zambia, 
Zi,nbabwe. 

en conlt;ra ,: Estados Unidos de America. 

-6.: Albania, Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Bulgaria, 
Checoslovaquia, Dinamarca, España, Estonia, Finlan -.a, 
Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, 
Israel, Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Micronesia (Estados Federados de), Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Polonia, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bret,;ã e Irlanda del Norte, República 
de Corea, Rumania, Samoa, Suecia, Turquía, Uruguay. 
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h) La Comisión aprobó en votación registrada, por 87 votos contra 33 y 
15 abstenciones, el proyecto de resolución enmendado contenido en el 
párrafo 12 del capítulo IV del documento Al46123 (parte III) (véase el 
párrafo 14) 21. La distribución de los votos fue la siguiente: 

Votos a favor: Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Sauditti, Argelia, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, 
Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Camerún, Colombia, Congo, Cuba, Chile, 
China, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Gabón, Ghana, 
Guinea, Guyana, Haití, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, 
Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, México, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Níger, Nigeria, 
Omán, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Perú, Qatar, 
República Arabe Siria, República Democrática Popular 
Lao, República Unida de Tanzania, Rwanda, Santa Lucía, 
Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, Singapur, 
Sri Lanka, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Vanuatu, Venezuela, 
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

Votos en contra: Albania, Alcmanin, Australia, Austria, Bélgica, 
Bulgaria, Checoslovaquia, Dinamarca, España, Estados 
Unidos de América, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, 
Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, 
Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Rumania, Suecia, Turquía. 

stencig-n-z Afganistán, Argentina, Belarús, Côte d'Ivoire, Fiji, 
Islas Marshall, Islas Salomón, Malawi, Micronesia 
(Estados Federados de), Panamá, República de Corea, 
Samoa, Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Sovieticas, Uruguay, 

13. En la misma sesión, la Cuarta Comisión se pronunció sobre el proyecto de 
decisión contenido en el párrafo ll del capítulo V del documentr A/46/23 
(parte III) y las enmiendas del mismo (A1C.41461L.13) de la manera siguiente: 

a) La Comisión aprobó en votación registrada, por 05 votos contra 
ninguno y 39 abstenciones, la enmienda del párrafo 5 2-l. La distribución de 
los votos fue la siguiente: 

l!QUs. r_i-vnr: Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelitl, Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Belarús, Benin, BhutAn, Bolivia, Botswana, 
Brí3Silt Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, 
Camerún, Colombia, Congo, Chile, China, Chipre, 

/ . . . 



A/46/626 
Español 
Página 18 

Djfbouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabea Ynidos, 
Etiopía, Fil:pinaa, Gabón, Ghana,. Guinea, llana, 
Haití, India, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Malasia, 
Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, México, 
Moaambique, Myaumar, Namibia, Nepal, Niger, Nigeria, 
Omán, Pakistán, Panamá, Perú, Qatar, República 
Democrática Popular Lao, República Unida de Tansania, 
Rwanda, Santa Lucía, Sant0 Tomé y Príncipe, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Suriname, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Trines, Ucrania, Uganda, Unión 
de Repúblicas Socialistas SOViétiCaS, VanUatU, 
Veneauela, Viet Nam, Yugoslavia, Zaire, Zambia, 
2 imbabwe . 

Votos en con~r Ninguno. 

-8 Albania, Alemania, Australia, Auatris, Bélgica, 
Bulgaria, Dinamarca, España, Estados Unidos de América, 
Estonia, Fiji, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, 
Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Israel, Italia, 
Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, 
Malawi, Micronesia (Estados Federados de), Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de 
Corea, Rumania, Samoa, Suecia, Turquía, Uruguay, 

b) La Comisión aprobó que se insertara un nuevo párrafo 6 en votación 
registrada, por 86 votos contra ninguno y 39 abstenciones 21. El resultado de 
la votación fue el siguiente: 

vPtoa.-favorr Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, BelarÚs, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Burki ta Fado, Burundi, 
Camerún, Colombia, Congo, Côte d'Ivoire, Cuba, Chile, 
China, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Gabón, Ghana, 
Guinea, Guyana, Baiti, India, Indonesia, Irán 
(República Islámica del), Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Kenya, Kuwait, Lesot'lo, Liberia, Malasia, 
Maldivas, Malí, Mauritania, H+ixico, doxambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Níger, Nigeria, Gmán, 
Pakistán, Panamá, Perú, Qatar, República Democrática 
Popular Lao, República Unida de Tanaanía, Rwanda, 
Santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra 
Leona, Singapur, Sri Lanka, Suriname, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, TÚnes, Ucrania, Uganda, UniÓu de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Vanuatu, Veneauela, 
Viet Nam, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

!l42~os en coa-: Ninguno. 
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l!luuulcioaea: Albania, Alemania, Australia, Austria, Bélgica, 
Bulgaria, Checoslovaquia. Dìnamarca, España, Estados 
Unidoa de América, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, 
H*:agría, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Israel, 
Italia, JnpÓn, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Micronesia (Estados Federados de), Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de 
Corea, Rumania, Samoa, Suecia, Turquía, Uruguay, 
Yugoslavia. 

cl La Comisión aprobó que se insertara el antiguo párrafo 6, en 
votación registrada, por 81 votos contra 4 y 38 abstenciones 21. El resultado 
de la votación fue el siguiente: 

yptOSCI: Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, 
Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Camerún, 
Colombia, Congo, Cuba, Chile, China, Chipre, Djibouti, 
Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopia, Fiji, 
Filipinas, Gabón, Ghana, Guinea, Guyana, Haití, India, 
Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Kenya, 
Kuwait, Lesotho, Malasia, Maldivas, Malí, Mauritania, 
México, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Níger, 
Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Perú, Qatar, Re-;:blica 
Democrática Popular LaO, República Unida de Tanzania, 
Rwanda, Santa LUCiar Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Suriname, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Vanuatu, 
Venetuela, Viet Nam, Zaire, Zambia, Eimbabwe. 

-: Belarús, Estados Unidos de América, Ucrania, Unión de 
Repúblicas SOCialiStaS SOViétiCaS. 

Bbsterrciu: Albania, Alemania, Australia, Austria, Belgica, 
Bulgaria, Checoslovaquia, Dinamarca, España, Estonia, 
Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, 
Islas Marshall, Israel, Italia, Japón, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Microner,ia 
(S?+,jdos Federados de), Noruega, Nueva Zelandia, Paises 
Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República de Corea, Rumania, Samoa, 
Suecia, Turquía, Uruguay, YUgOSlaViae 

d) La Comisión aprobó la enmienda al párrafo anterior 7 en votación 
registrada por 61 votos contra 5 y 56 abstenciones 21. La votación fue la 
siguiente 51: 

51 La delegación do Panamá informó ulteriormente que se habría 
abstenido de votar. 
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Vstoaafavort Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, 
Bhután, Botswana, Brunei Darussalam, Burkina Faso, 
Burundi, Cuba, China, Djibouti, Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, Etiopáa, Filipinas, Gabón, Ghana, Guinea, 
Guyana, India, Indonesia, Jamahiriya Arabe Libia, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Malasia, Maldivas, Malí, 
Mauritania, Mozambique, Myanmax, Namibia, Nepal, Níger, 
Nigeria, Omán, Pakistán, Panamg, Qatar, República 
Democrática Popular Lao, República Unida de Tanzania, 
Rwanda, Sierra Leona, Singapur, Sri L8nka, Suriname, 
Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Vanuatu, 
Viet Nam, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

Votos en con- : Balarús, Estados Unidas de América, Israel, Ucrania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

¡gMlte~r Albania, Alemania, Argentina, Australia, Austria, 
Bélgica, Bolivia, Br8Si1, Bulgaria, CkUM?rÚn, Colombia, 
Congo, Côte d'Ivoire, Checoslovaquia, Chile, Chipre, 
Dinamõrca, Ecuâdor, ESpañ8, Estonia, Fiji, Finlandia, 
Francia, Grecia, Haití, Hungría, Irlanda, Islandia, 
Islas M8rSh811, Italia, Jamaica, Japón, Letonia, 
Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, México, Micronesia 
(Estados Federados de), Noruega, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República de Corea, 
Rumania, Samoa, Santa Lucía, Sencg81, Suecia, Togo, 
Turquía, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia. 

e) L8 Comisión aprobó en votación registrad8 18 enmienda relativa a la 
introducción de un nuevo párrafo 10 por 90 votos contra ninguno y 35 
abstenciones 2/. La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Belarús, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, 
Camerún, Colombia, Congo, C6te d'Ivoire, Cuba, Chile, 
China, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, Etiopía, Fiji, Filipinas, Gabón, Guinea, 
Guyana, Haití, India, Indonesia, Islas Marshall, 
Jamahiriyer Arabe Libia, Jamaica, Kenya, Kuwait, 
Lesotho, Liberia, Madagascar, Mslasia, M%tldivas, Malí, 
Marruecos, Mauritanis, México, Mozambique, Myarmar, 
Namibia, Nepal, Níger, Nigeria, Omán. Pakistán, Panamá, 
Perú, Qatar, República Democrática Popular L80, 
República Unida de Tanzania, Rwanda, S8moa, Santa 
Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Sri Lanka, Suriname, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnez, Ucrania, Uganda, Unión de 
RepÚbl,icas Socialistas Sovioticas, 'Vanuatu, Venezuela, 
Viet Nsm, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 
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Wtos en contra8 Ninguno. 

aaste-S: Albania, Alemania, Australia, Austria, Bélgica, 

Bulgaria, Checoslovaquia, Dinamarca, España, Estados 
Unidos t‘e América, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, 
Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, 
Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Portugal. Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de 
Corea, Rumania, Suecia, Turquía, Uruguay. 

f) La Comisión aprobó en su totalidad, con las enmiendas introducidas, 
el proyecto de decisión contenido en el documento Al46123 (Part III), 
capítulo V, párrafo ll, mediante votaciin registrada, por 88 votos contra 33 y 
12 abstenciones (véase el párr. 15) 2/. La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, 
Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, 
Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Camerún, Colombia, Congo, Cuba, Chile, 
China, Chipre, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emirato8 
Arabes Unidos, Etiopia, Filipinas, Gabón, Ghana, 
Guinea, Guyana, Haití, India, Icdonesia, Irán 
(República Islámica del), Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, 
,Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, 
Malasia, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, México, 
Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Niger, Nigeria, 
Chnán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, 
Qatar, República Arabe Siria, República Democrática 
Popular Lao, RepUblica Unida de Tanzania, Rwanda, Santa 
Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Sri Lanka, Suriname, Swazilandia, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, Vanuatu, 
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, 
Zimbabwe. 

Votos en contra: Albania, Alemania, Australia, Austria, Bélgica, 
Bulgaria, Checoslovaquia, Dinamarca, España, Estados 
Unidos de América, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, 
Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, 
Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Noruega, 
Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rumania, 
Suecia, Turquía. 

tencionga: Argentina, BelarÚs, Côte d'Ivoire, Fiji, Islas Salomón, 
Malawi, Micronesia (Estados Federados de), Repiablica de 
Corea, Samoa, Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Uruguay. 
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RECOMEHDACIONES DE LA CUARTA COMISION 

14. La Cuarta Comisidn recomienda a la Asamblea General que apruebe el 
siguiente proyecto de resolucionr 

ge la Declaraciónapbre la concesión de la indeoendenti 
los ogapgs v pueblos coloniales en los fierritorios bajQ . . 
C!ominacion colonial. as í como Dara los esfuerws tendientes. 

. . 
b elrmz 

. nar el colonialismo, el apartheid v la discriminac&& 
racial en el Africa meridional 

La Asamblea Genera&, 

miendo examu el tema titulado "Actividades de los intereses 
extranjeros, económicos y de otro tipo, que constituyen un obstáculo para 
la aplicación de la Declaración sobre la wncesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales en los territorios bajo dominación 
colonial, asl como para los esfuerzos tendientes a eliminar el 
colonialismo, el wartheid y la discriminación racial en el Africa 
meridional", 

Habiendo examinadQ el capítulo del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales relativo al tema $1, 

Pecordaadp su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, que 
contiene la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
paises y pueblos coloniales, así como todas las demás resoluciones de la 
Asamblea sobre el tema, incluida en particular la resolución 43/47, de 
22 de noviembre de 1988, en que se declaraba el período 1990-2000 Decenio 
internacional para la eliminación del colonialismo, 

PeafirmandQ la solemne obligación que tienen las Potencias 
Administradoras en virtud de la Carta de las Naciones Unidas de promover 
el progreso político, económico, social y educacional de los habitantes 
de los territorios bajo su administración y de proteger los recursos 
humanos y naturales de esos territorios contra los abusos, 

PeafirmandQ que las actividades económicas o de otra indole que 
entorpezcan la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los paises y pueblos coloniales y obstaculicen los 
esfuerzos encaminados a la eliminación del COlOnialiSmo, el apartheid y 

la discriminación racial en Sudáfrica y demás territorios coloniales 
constituyen una violación directa de los derechos de los habitantes, así 
como de los principios enunciados en la Carta y de todas las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas, 

91 A/46/23 (Part III), cap. IV. 

/ . . . 
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Cravewnte nreocw por las actividades de los intereses 
extranjeros económicos, financieros y de otra índole que siguen 
explotando los recursos naturales que constituyen el patrimonio de las 
poblaciones autóctonas de los territorios coloniales y no autónomos del 
Caribe, del Océano Pacífico y de otras regiones, así como sus recursos 
humanos, en detrimento de sus intereses, privándolos en consecuencia de 
su derecho a controlar los recursos de sus territorios y constituyendo un 
obstáculo para que los pueblos de esos territorios satisfagan sus 
legítimas aspiraciones a la libre determinación y la independencia, 

Teniendo nresenteg las disposiciones pertinentes de los dor*umentos 
finales de las sucesivas Conferencias de Jefes de Estado o de Gobierno de 
los Países no Alineados, y de las resoluciones aprobadas por la Asamblea 
de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana, 

Gravemente preocuDada por el hecho de que ciertos países, empresas 
transnacionales e instituciones financieras internacionales han seguido 
manteniendo relaciones con Sudáfica, 

. 
PeconQc-ndQ el papel fundamental y decisivo que la imposición de 

sanciones internacionales ha desempeñado en la aplicación de la necesaria 
presión sobre el régimen sudafricano para que adopte medidas tangibles 
encaminadas a la erradicación del e .n 

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 
relativo al tema I/t 

2. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de los 
territorios coloniales y no autónomos a la libre determinación y a la 
independencia y al disfrute de los recursos naturales de sus territorios, 
así como su derecho a disponer de 390s recursos como más les convenga; 

3. Reitera que la Potencia Administradora u ocupante que prive a 
los pueblos coloniales del ejercicio de sus legítimos derechos sobre sus 
recursos naturales o que subordine los derechos e intereses de esos 
pueblos a los intereses econÓmicos y financieros extranjeros transgrede 
las solemnes obligaciones que ha contraído en virtud de la Carta de las 
Naciones Unidas; 

4. Reafirma su preocupación por las actividades de los intereses 
extranjeros económicos, financieros y de otra índole que siguen 
explotando los recursos naturales que constituyen el patrimonio de las 
poblaciones autóctonas de los territorios coloniales y no autónomos del 
Caribe, del Océano Pacífico y de otras regiones, así como sus recursos 
humanos, en detrimento de sus intereses, privándolos en consecuencia de 

I/ Resolución S-16/1 de la Asamblea General, anexo. 

Ll... 
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su derecho a controlar loa recursos de sus territorios y constituyendo un 
obstáculo para que los pueblos de esos territorios satisfagan SUS 
legitimas aspiraciones a la libre determinación y la independencia; 

5. Coadeaa las actividades de los intereses extranjeros, 
económicos y de otro tipo en los territorios coloniales, que constituyen 
un obstáculo para la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los paíaes y pueblos coloniales, contenida en la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, y para los esfuerzos 
tendientes a eliminar el colonialismo, el e y la discriminación 
racialt 

6. 
. 

en- la colaboración que prestan al régimen 
sudafricano algunos países y empresas transnacionales que continúan 
realioando nuevas inversiones en Sudáfrica y suministrando al régimen 
racista armamentos, tecnología nuclear y todo tipo de materiales que 
pueden apuntalar ese régimen, agravando con ello la amenaza contra la 
pao mundial] 

7. Exhorta a todos los EstaUos a que mantengan las medidas 
. existentes contra el régimen de ãgarw según lo especificado en la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre el anartheid y sus consecuencias 
destructivas para el Africa meridional 11; 

6. 
. 

ta una vez w a todos los gobiernos que aún no lo hayan 
hecho a que, de conformidad con las disposiciones pertinentes de la 
resolución 2621 (XXV) de la Asamblea General, de 12 de octubre de 1970, 
adopten medidas legislativas, administrativas o de otra índole con 
respecto a sus nacionales y a las entidades constituidas en sociedades de 
capital bajo su jurisdicción que posean y exploten empresas en 
territorios coloniales que sean perjudiciales para los intereses de los 
habitantes de esos territorios, a fin de poner término a las actividades 
de esas empresas y de impedir nuevas inversiones que sean contrarias a 
los intereses de los habitantes de esos territorios; 

9. Exhorta a los paises productores y exportadores de petróleo que 
aún no lo hayan hecho a que adopten medidas eficaces contra las compañías 
petroleras correspondientes a fin de poner término al suministro de 
petróleo y productos derivados del petróleo al régimen racista de 
Sudáfrica; 

10. Reitera que la explotación y el saqueo de las recursos marinos 
y demás recursos naturales de los territorios coloniales y no autónomos 
por parte de intereses económicos extranjeros, en violación de las 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas constituyen una grave 
amenaza a la integridad y la prosperiUad de esos territorios; 

ll. Invita a todos los gobiernos y a las organizaciones del sistema 

de las Naciones Unidas a que tomen todas las medidas posibles para 
asegurar que se respete y proteja plenamente la soberanía permanente de 
los pueblos de los terriiwios coloniales y no autónomos sobre SUS 
recursos naturales; 

/ . . . 
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12. Insta a las Potencias Administradoras interesadas a que adopten 
medidas eficaces para salvaguardar y garantisar el derecho inalienable de 
los pueblos de los territorios coloniales respecto de sus recursos 
naturales y su derecho a establecer y mantener el control sobre su futuro 
desarrollo, y pide a las Potencias Administradoras que adopten todas las 
medidas necesarias para proteger los derechos de propiedad de los pueblos 
de dichos territoriost 

13. Exhorta a las Potencias Administradoras interesadas a que velen 
por eliminar los regímenes de salarios y condiciones de trabajo injustos 
y discriminatorios e= los territorios bajo su administración y a que 
apliquen en cada territorio un régimen uniforme de sala,ios para todos 
los habitantes, sin discriminación alguna: 

14. P$& al Secretario General que, por conducto del Departamento 
de Información Pública de la Secretaría, siga informando a la opinión 
publica mundial sobre las actividades de los intereses extranjeros 
económicos y de otra índole que constituyen un obstáculo para la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales; 

15. Hace un llamamiento a los medios de difusión, los sindicatos y 
las organizaciones no gubernamentales, así como a los particulares, para 
que coordinen e intensifiquen SUS esfueraos con el fin de movilizar a la 
opinión pública internacional contra la política del régimen de aoartheid 
de Sudáfrica y velen por que no se abandonen las medidas vigentes contra 
dicho régimen a fin de acelerar el proceso de cambio constitucional; 

16. Decide seguir observando atentamente la situación en los 
territorios coloniales y no autÓnOmOS con miras a asegurarse de que todas 
las actividades económicas que se realicen en ellos tengan por objeto 
fortalecer y diversificar sus economías en beneficio de las poblaciones 
autóctonas y promover la viabilidad económica y financiera de esos 
territorios a fin de contribuir a que los pueblos de dichos territorios 
puedan ejercer lo antes posible SU derecho a la libre determinación e 
independencia; 

17. Pide al Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales que siga examinando esta 
cuestión e informe al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo 
séptilr:o período de sesiones. 

15. La Cuarta Comisión recomienda también a la Asamblea General que apruebe 
el siguiente proyecto de decisión: 

Actividades militares v disDosiciQneS de carácter militar 
as pQr las Potencias coloniales en los territorios 

. balo su administración Que Quedan COn--Q 

para la aplicación de la Declaraciónsobre- 
de la independencia a lOS Daises LDPueblo-aloniales 

1. La Asamblea General, habiendo examinado el capítulo del informe 
del Comité Especial encargado de @xaJninar la SituaCión 1 >n respecto a la 

/ . . . 
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aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales relativo a un tema del programa del Comité 
Especial titulado "Actividades militares y disposiciones de carácter 
militar adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios bajo su 
administración que puedan constituir un obstáculo para la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales*' 81 y recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de 
diciembre de 1960, y todas las demás resoluciones y decisiones 
pertinentes de las Naciones Unidas relativas a las actividades militares 
en los territorios no autónomos, reitera su enérgica convicción de que 
las bases e instalaciones militares en dichos territorios pueden 
constituir un obstáculo para el ejercicio del derecho a la libre 
determinación por el pueblo de los territorios mencionados, y su firme 
opinión de que deben retirarse las bases e instalaciones existentes, que 
están obstaculiaando la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales, y de que no se 
debe conaen,tir nin$n nuevo emplazamiento. 

2. La Asamblea General reitera que las Potencias Administradoras 
tienen la responsabilidad de asegurar que la existencia de dichas bases e 
instalaciones militares no impida a las poblaciones de los territorios el 
ejercicio de sus derechos a la libre determinación y a la independencia, 
de conformidad con los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y la Declaración. Además, consciente de la existencia de 
dichas bases e in8talaCiOnOS en algunos de esos territorios, la Asamblea 
insta a las Potencias Administradoras a que sigan adoptando todas las 
medidas necesarias para no involucrar a dichos territorios en ningirn acto 
ofensivo contra otros Estados o en actividades que interfieran en los 
asuntos de otros Estados y a que cumplan escrupulosamente los principios 
y propósitos de la Carta. 

3. La Asamblea General condena una vez más todas las actividades 
militares y disposiciones de carácter militar de las Potencias coloniales 
en los territorios bajo SU administración que pudieran ser perjudiciales 
para los derechos e intereses de 10s pueblos coloniales afectados y en 
especial para su derecho a la libre determinación y a la independencia. 
El Comité insta nuevamente a las POtenCia8 coloniales interesadas a que 
poogan fin a tales actividades y eliminen esas bases militares, en 
cumplimiento de las resoluciones pertinentes de la Asambler?. 

4. La Asamblea General reitera que los territorios coloniales y 
las aonas adyacentes a ellos no deben usarse para realizar ensayos 
nucleares, descargar desechos. nucleares ni emplazar armas nucleares y 
otras armas c¶e destrucción en masa. 

5. La Asamblea General acoge con satisfacción los importantes 
cambios que se están produciendo en Sudáfrica con el objeto de facilitar 
la iniciación de negociaciones constitucianales sustantivas. La Asamblea 
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observa que, pese a esos acontecimientos, el partheid sigue firmemente 
establecido y, por consiguiente, la paz y la seguridad de la región 
siguen amenazadas. 

6. La Asamblea General toma nota con suma preocupación de las 
revelaciones de que el régimen sudafricano financia en forma encubierta a 
ciertas organizaciones políticas y está en colusión con ellas, así como 
de las informaciones sobre la participación de sus fuerzas de seguridad 
en la perpetración de actoz; de violenpia. 

7. La Asamblea General condena la persistente colaboración en las 
esferas militar, nuclear y  de información entre Sudáfrica y ciertos 
países, que constituye una violación del embargo militar impuesto contra 
Sudáfrica por el Consejo de Seguridad en su resolución 418 (1977), de 
4 de noviembre de 1977, y crea una amenaza para la paz y la seguridad 
internacionales. La Asamblea insta al Consejo de Seguridad a que estudie 
con urgencia el informe del Comité establecido por la resolución 421 
(1977), de 9 de diciembre de 1977 21, y a que adopte nuevas medidas para 
ampliar el alcance de la resolución 418 (1977) a fin de hacerla más 
eficaa y más completa. La Asamblea exige que se ponga fin sin demora a 
dicha colaboración en todas sus formas. La Asamblea exige además que se 
respete escrupulosamente la resolución 558 (1984)" de 13 de diciembre 
de 1984, por la cual el Consejo de Seguridad insta a los Estados Miembros 
a que se abstengan de importar armas de Sudáfrica. 

8. La Asamblea General considera que la adquisición de la 
capacidad de fabricar armas nucleares por el régimen de Sudáfrica, dado 
su historial infamante de violencia y agresión, es un esfuerzo más de ese 
régimen por aterrorizar e intimidar a los Estados independientes de la 
región para que adopten una actitud de sumisión. La Asamblea condena el 
apoyo que se sigue prestando al régimen de Sudáfrica en la esfera militar 
y en otras esferas. En ese contexto, la Asamblea expresa su preocupación 
por las graves consecuencias que acarrea para la paz y la seguridad 
internacionales la colaboración en las esferas militar y nuclear entre el 
régimen de aoarthea de Sudáfrica y ciertas Potencias occidentales, 
Israel y otros países. Insta a los Estados interesados a que pongan fin 
a toda colaboración de ese tipo y, en partiCUlar, al suministro al 
sistema de apartheid de equipo, tecnología, materiales y capacitación 
conexa, que aumenten su capacidad de fabricar armas nucleares. 

9. La Asamblea General condena enérgicamente la colaboración que 
siguen prestando ciertos países al régimen racista en las esferas militar 
y nuclear y expresa su convicción de que tal colaboración contraviene el 
embargo de armas impuesto contra Sudáf-ica en virtud de la resolución 418 
(1977) del Consejo de Seguridad y socava la solidaridad internacional 
contra el régimen de aoartheid. Por consiguiente, la Asamblea exhorta a 
que se ponga fin de inmediato a toda colaboración de esa indole. 

91 Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. triaésimo quinto año, 
Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1980, documento S114179. 
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10. La Asamblea General tiene particularmente en cuenta a ese 
respecto la Declaración de Abuja sobre Sudáfrica aprobada el 5 de junio 
de 1991 por la Asamblea de Jefes de Estado o de Gobierno de la 
3rganisaciÓn de la Unidad Africana, en su 27O periodo de sesiones ro/, el 
informe de la Décima Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de 
los Países no Alineados, aprobado en Accra el 7 de septiembre de 1391, y 
el Comunicado de Harare de la I?~uniÓn de Jefes de Gobierno del 
Commonwealth, de 21 de octubre de 1991. 

ll. La Asamblea General insta a todos los gobiernos, a ios 
organismos especializados y otras organizaciones intergubernamentales a 
que presten mayor asistencia material a los miles de refugiados qlue, a 
causa de la política opresiva del régimen de auartheid en Sudáfrica, se 
han visto obligados a huir hacia los Estados vecinos, así como püra -1 
reasentamiento de los que están regresando. 

12. La Asamblea General deplora que se sigan enajenando tierras ey 
los territorios coloniales, especialmente en los pequeños territorios 
insulares de las regiones del Pacífico y el Caribe, para emplazar 

instalaciones militares. La utilización en gran escala de los recursos 
locales para tal fin podría perjudicar el desarrollo económico de iOS 

territorios de que se trata. 

13. La Asamblea General pide al Secretario General que, por 
conducto del Departamento de Información Pública de la Secretaría, 
continúe informando a la opinión pública mundial de los hechos 
relacionados con las actividades militares y las disposiciones de 
carácter militar en los territorios coloniales que obstaculizan la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea. 

14. La Asamblea General pide al Comité Especial encargado do 
examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 
que siga examinando esta cuestión y le informe al respecto en su 
cuadragésimo séptimo período de sesiones. 

191 Véase A/46/390, anexo II. 


